
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO N°

MAL: APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS
NADIA LILIANA MONTOYA ROBLES.

LAJA- 1 1 JUL. 2014
VISTOS:

1.-Memo N° 66 de fecha 10/07/2014, que solicita la contratación a honorarios de
Nadia Liliana Montoya Robles, autorizado por el Sr. Alcalde.

2.-Decreto Alcaldicio N° 5.610 de fecha 28.11.2013, que aprueba Plan Anual para
el año 2014, del Departamento de Salud Municipal de Laja.

3.- Ley N ° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria".
4.-Las facultades queme confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

D E C R E T O :

1.- APRUÉBASE Contrato a Honorarios de la Sra. NADIA LILIANA MONTOYA
ROBLES, RUT N°  Médico Cirujano, para la ejecución del Convenio
Complementario Programa Resolutividad en Atención Primaria de Salud, a pacientes
del Departamento de Salud Municipal de Laja, a contar del 14 al 31 de julio 2014.

2.- ORDÉNASE el pago, con imputación al sub título 21 Ítem 03 "Otras
Remuneraciones" del Presupuesto Departamento de Salud Municipal de Laja.

3.- REMÍTASE copia del presente Decreto Alcaldicio a Contraloría Regional del Bío
Bío.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.

EPULVED) i MORA JUAN-C/Î LQS MUÑOZ GAJARDO
ALCALDE (S)

DISTRIBUCIÓN:/
- Contraloría Regional del Bío Bío
- Dirección de Control
- Archivo SS. MM.
- Departamento de Salud (2)


